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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

Quinto.-La c:U0taglobal .P&rae1CÓnjunJo de:contr-ibuyentes
y por las actividades yhecl1OS',lmlJomblers:',:c()tnpreIldidos en el
Convenio se', fija .'. enl04¡487.000 pf.l:PtÁ8;

~xto.;-Reg~· dediwibuciónde.la',cUQta,,'globaJ:·Para impu
tar a cadacontrib~te.SUS'.~1l y:',cw:.~'ind'ividuale.s se
aplicarán lasaigWen~s reglit$: Y~lu.:ifien'de'opetaciones,esti'
mado ;segúnel númM'O ¡fe telllreSP%:,Etn.Jll:~~.. c()n sus anchos
depeme. turnos dEttrabajo, clasedEttl,íladQ$' utilizados y tipo
de tejidos prodUcMGd.. .....'.,'r.: .:

Séptimo.~El señalamiento,' exhíbicil>ll, :ycomunicaCión de las
bases y cuotas· individuales;se,efect1J.8¡ra:--:ét)fi. sujeción a lo
dispuesto- e.n la. Orden de. 3de,m.aYo:dé~1tJ:66."y se' imputarán
a· los contnbuy-ente!!i loa coeficientflsro:pul1:tos'que procedan de
los fíjadospara cadaregla.de di~WlbU(!ió~;:

Octavo.--:.Las. cuotas individ.ualfil$":serán:,,ingresap.,as' g1-cbaJ
mt'inte en dos plazos, con vencimiento $n'20'de junio y 20 de

ORDEN de 28 de abrU d tl-'l$1ia por la que se anru€
baelConvemo fl$C(¡l,' de_ó:mb~~-.nacionalenlre la
Hseiendaf1¿blica )'laAgru~cWin:de>Teiedor,?sno
Hiladores'de- Algódón_.~f'4-1n-e);(J~ct6n del Impues
to Gert4tral' soQre',el Tr-á!:ico~e14's'Ernpre~a$,duran
te - el j)ettodode 1 de' er'lero '4;J1 de diciembre
de 1972, - ,

Ilmo. Sr.: Vista 18 propuesta de la-COmisión Mixta designada
para elabc.rar las condici-onªs ,a-regir en e1,. Convenio que se
indica,

Este MinÍ'stetio,enuso delasfac;:1l~~",1'é:s::41Je le otorga la
Ley 230/1963. de 28 de ;didembr$;elPetl'et~':de29 de diciembre
de J900,y la Orden. de 3 de mllyodel mismo' 'año. ha acordado
lo siguiente:

Primero.-Se aprueba elConveJl:i()~i,~callieámb;ltonacional
con lamención< ",e.' N, número 25il~¡: entfe.lIilH~ciendaPÚ
blica y la Agrupación,'de .1ej~ores'qo:,HiIadl:>reKdeAlgodón,
para la exaccióndellm,puest0G:elle!1Üsett>re:'el'trMico dE?< las
Empresas. con· suiecióri. a las .chiusulas,y, cortditiones que se es·
tableteo en la presente . '., 0,.',:-

Segundo.-Periodo'· de: vigencia:·.' ,Este: Convenio regirá desde
el 1 de en~rc· ál 3Ld~dici~mbred:,~)~$72~ ". .

Tercero.-Extensión subjetiva~Quett~risuje~osal Convenio los
contribuyente6- .que' figuran ·en. la :reIáéfóndetinitiva aprobada
por la Comisión Mixta en su pl"QPuO$ta.'<l~:24c:leabril de 1972.
excluidos loS' domlcHiados -('!n la,sprovtnc~~d,,'Alava y Nava
rra, todos aquellos que hanpresenta,(lo s~~Iluncia ~n tiempo
y forma,. y las baJas- y .lasEmpresas:e:x~lu{daspor las Ordenes
ministeriales de 3denoviembre del;9$tV~de abril de 1968 y
5 de julio del969.

Cua.rto.-Extensión obje,tiva: EIG,onveplocQmprende las acti~
vidades y hechos imp¡;..nibles dimanantes de tas mismas. que se
detallan a. continuaci6n:

al AcU...idades:FabricadÓn. y v~nt~ de tejidos de algodón,
d~su propia producción yE!, sea.np.Wqso"cQnmezclus de fi
bras naturales;sintética,sopro<:edent~s:d-erE!generad()reb,siem~

pre que sean' aptaspa:ram~zcJara;lgC?dón.
Quedan excluidos del presente Convenio;

1." Las exportaciones.
2.° Las operacioneslealizadas en,i't1ava, Na"·arra. islas Ca

narias, Ceuta.MeliUa y territorlosdependientes de la Direc
ción ,General de Promoción' del, Sahara.

3.° Las ventas)r' tráns.rilisioiles Ir_as islas Canarias. Ceuta,
MelilIa y territorios dependientl3s de la ,Dirección General de
Promoción 'del Sahara.

b) Hechos imponibles!

--=====

noviembre de 1972, en la forma prevista en el artículo 18, nú
mero 2, apill'la'io B}. de la Orden de 3 de mayo de 1966. sin
perjuicio dl;l- 10 estabkcido eil el artículo 20.2 del vigente Re
glamento Genel-al dé Recaudación.

Estos ingresos se realizarán en las Delegaciones de Haclenda
correspolldumtes por el importe total que resulte ,imputado al
censo de contribuyentes de cada una. distribuídos en los plazos.
cuantías y vencimientos antes dichos, obligándose la Agrupa
ción a' comunicar a la Dirección General de Inspección e ln
vestigacion Tributaria. (;On ante-lación minima de quince días
al vencimiento de cada plaz<l, el importe a ingresar en cada
provincia.

A estos efectos se procederá de la forma siguiente:

a) La Agrupación comunicará a los contribuyentes el im
porte de sus bases y cuotas individuales, para que éstos le en
treguen el de estas últimas con aritelación suficiente al ven
cimiento que corresponda.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y' -presentará una relación con los nombres y domi
cilios,bases y cuotas individuales de quienes no Se las hayan
satisfecho.

c) La Administración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satisfechas. incluso en vía de apremio.

Noveno.~La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. hechos
imponibles y períodos no convenidoa. ni de las de carActer for
mal, documental. contable o de otra oroen que sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones~liquidacionespor los
hechos imponibles objeto de ConvenJo.

Décimo,-E.n la documentación a expedir o conservar según
las normas regula:loras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undédmo.-La tributación. aplicable a las altas y bajas que
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio, el
procedimiento para sustanciar lasrec1amaciones y las normas
y garantías para lae-jecución y efectos del mismo, se ajustarán
a 16 que para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo
de 1966.

Duodécimú.-En todQ lo no regulado expresamente en la pre
sente se apJicara en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966

Lo que comunico a V 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde 'a V. L muchos anos.
Madrid, 28 de abril de 1972.---P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tri·
butaria.

OR.DEN de 28 de abril de 1972 por la que se aprue~

bu el Convenio fisealtM ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Tejeduría de
Lanas para la exacción del Impuesto General sobre
el Trálü;o de las Empresas, durante el perlodo de
1 de enero a 31 de diciembre· de 1972.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica.

Este Ministerio. en uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966. y la Orden de 3 de mayo del·· mismo afio; ha acordado
10 siguiente:

Primero.-Se aprueba 'el Conv~io fiscal de ámbito.nadonal
con la mención ..C, N. número 14/1972-. entre la Hacienda Pú~

blica· y la Agrupación de Tejeduría de Lanas, para la exacción
del ImputlstQ General sobre el Tráfico de las Empresas. con
sujeción a las clá-tlsülasy condiciones que se establecen en la
presente.

Segundo.---Período de vigencia.: Este Coilvenio regirá desde
elIde enero 81·31 de' diciembre de 1972.

Tercero.-Extensión subietiva: Quedan sujetos al Convenio los
contribuyentes quefígurán en la relaCión· definitiva aprobada
por la Comisión MixU;l en su propuesta de 17 de abril de 1972,
excluidos los- domiciüados aulas provincias de Alava y Nava
rra, todos aquellOs. que han presentado su renuncia en tiempo
y fonna, y las bajas y las Empresas· excluidas por las Ordenes

Cuotas

73.&00.000
25.800.000

4-.887.000

104.487.000

TiposBases

3.6QO•.@O.00() 2 %
1,07S.tXXU)DO 2;40 %

18t".®.OOO 2,'70 %

.......-- , , " .

Artículo

3
3
3

Total

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas.
Ventas a nünoristas.
Ejecución de obras.
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